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PARA:          Vicerrectorías  
                      Direcciones  
                      Jefaturas 
                        
                      Oficina de Recursos Humanos  
                      Centro de Planificación y Programación Institucional  
                      Defensoría de los Estudiantes  
                      Federación de Estudiantes 
 
DE:   Consejo de Rectoría 
 
FECHA:  29 de mayo, 2024 
 
REF.:  CR-2024-936 
 
 
Les transcribo el acuerdo tomado por el Consejo de Rectoría, sesión extraordinaria 
No. 2318-2024, Artículo VI, inciso 3) celebrada el 27 de mayo del 2024:  
 

CONSIDERANDO: 
 
1. El oficio CPPI-069-2024 con fecha 21 mayo, 2024 (REF.1322-2024) 

suscrito por la señora Jenipher Granados Gamboa, jefatura a.i Centro 
de Planificación y Programación Institucional, donde remite 
Actualización del Calendario institucional 2024 con los ajustes en los 
feriados de ley 25 de julio y el 15 de agosto, los cuales para el 
presente año se disfrutarán en la misma fecha y no serán trasladados, 
según las leyes 10396 y 10438 aprobadas en el mes de diciembre del 
2023 (publicado Gaceta No.236) y en el mes de marzo del 2024 
(publicado Gaceta No.53). 

 
2. El acuerdo del Consejo de Rectoría, sesión No. 2291-2023, Artículo III, 

inciso 2), celebrada el 16 de octubre del 2023 (CR-2023-2062) donde se 
aprueba…2. Aprobar el “Calendario Institucional del año 2024” 
(REF.2984-2023), que incorpora el cronograma de grado y posgrado. 
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SE ACUERDA: 
 
1. Dar por recibido el oficio CPPI-069-2024 con fecha 21 mayo, 2024 

(REF.1322-2024) suscrito por la señora Jenipher Granados Gamboa, 
jefatura a.i Centro de Planificación y Programación Institucional. 

 
2. Actualizar el Calendario institucional 2024 para que se incluyan como 

feriados los días 25 de julio y 15 de agosto el propio día, sin traslado 
al lunes siguiente. Figura como anexo No. 1 en este acuerdo. 

 

Anexo No 1 SESION 

2318-2024  CPPI-069-2024 Actualizacion Calendario Institucional 2024 (feriados).pdf
 

 
3. Comunicar este acuerdo a las Vicerrectorías, Direcciones de Escuela, 

unidades académicas y áreas sustantivas de la universidad, al Centro 
de Planificación y Programación Institucional (CPPI), a la Oficina de 
Recursos Humanos, a la Defensoría de los Estudiantes y a la 
Federación de Estudiantes, para su conocimiento.  

 
4. Solicitar a la OIMERCOM, la divulgación de la actualización del 

Calendario Institucional 2024. 
 
ACUERDO FIRME 

 
 
CC. Archivo 
        Rectoria 
        Unidad Servicios al Personal 
        
Andrea   
CONRE *** 


